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NÚL'-1E?.O S i::ISCIENTOS CUJI..RENTA ( 64 O) . - --- - --- - - - - - -- -

-------------------ESCRTTURJ\. D?:: CONSTITUCIÓN DE FUND.l\.CIÓN («Fundación Ca-

naria "CIUDiUJ DE G~liLD}iR ''» ) . - -- -- ------------ - - - ----

En Gáldar, mi residencia, a treinta y uno de Ju -

lio de dos mil doce . - --- -- - -- - -------- - -- -- - --- -- -

P..nte mí , PABLO MADRID ALONSO , Notario de Gáldar ! 

d -1 e;_ Ilustre Colegio Not2rial de Las Islas Canarlas, 

COMPARECEN - ---- ---------------

DON TEODORO SOSA MONZÓN, Alcalde-Presidente del 

Excmo . J.í._yuntamie nto de Gáldar ¡ y la Secreta~ia de 

la Corporación, DOÑA CANDELARIA GUERR.l~. PULIDO , no 

p resenLando e l D. N.I. ni reseñándose l as demás c i r -

cuns tancias personales por obrar en razón de ::i_os 

expr e sados cargos, los cuales por NOTORIEDA..D me 

consta que ejercen actualmente. ---- -- --------- --- -

DOÑA EVA -PATRICIA ~~RTINEZ FAJARDO , Conce jal de 

Hacienda de la Corpora c i ón, mayor de edad , s o ltera , 

de pro Íesió n empleada de banca, de nacionalidad =s-

pañola, vec ina de Las Palmas d e Gran Canari a , don~-

c il i ada e n la cal l e Luis 1 Do r e sLe Si lva , nú mer o 26, 
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de profesión administra~ivo , de nacionalidad espa -

ñola, vecino de Gáldar (La s Palmas), con domicili o 

, -
..LO. c:alle Doramas, númerv 70 . Titular del 

y :!.-J . I.F. 43.ó50 .~ S l-!. ------- - ----------- - ----- - -

Actúa como mandatario v erbal r según afirma r por 

lo que hago a los comparecientes las advertencias 

oportunasr acerca de la necesidad de que el repre-

sentante legal de la entidad ratifique esta escri-

tura, para la plena efec tividad de la misma. Ello 

no obstante, insisten en el otorgamiento por r azo-

nes de urgencia. - ----- -- ------- - - -- - -- - -- --- - - -- - -

B) .- La señora Secreta ria , en funciones de ase-

soramiento según prev iene el párrafo 5 ° del artícu-

lo 143 del Reglament.o de Funcionarios de la Adrtli-

n i stración Local de 30 de mayo de 1. 9 5 2 . - -- -------

C) DOÑA EVA- PATRICIA fvL:l\RTINEZ FAJ].\...R.DO, en el 

ejercicio de su cargo de Concejal de Cultura y 

Hac i enda, respectivamente . ---- - --- - --- - ---------

D) Y DOÑA Jl .... NA-TERESA MENDOZA JIMENEZ y DON EiT E-

LIO-TA...N"AUSU PEREZ JifvíKJEZ, en su p r opio nombre y 
3 
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lugare s del Archipiélago Canario , manteniendo una 

línea de colaboraci ón con otras instituciones . 

~a gestión y promoción de las diferentes Escue-

las ivíunicipales: Escuela de Mús~ca Pedro Espinosa. y 

Academia de Dibujo y Pintura Jose fa Medina . -- -- - - -

1) La gestión de los diferentes espacios Cul tundes 

del Municipio menc i onados anterior mente. - - - - - ---- -

TERCERO. Designar a Doña Jl.na Teresa Mendoza Ji-

ménez y a Don Evelio Tanausú Pérez Jiménez como va-

cales que en calidad de Patronos Natos forma::z:án 

parte del órgano d e gobierno de la fundación. ---- -

CUlill.TO. Dar traslado de la Constituci ón de la 

Fundación al Registro de Fundaciones de Canarias 

para que, de conformidad con lo establecido en e l 

artículo 4 O de la Ley 2 / 199 8, de 6 de abril, de 

Fundaciones Canarias , se inscriba la Fundación en 

dicho regis t r o .... ". --- - --- - - - - - - - - - --- - - -- --- - -----

Todo ello r esulta de l a certificación del acta 

de la sesión ordinaria celebrada por el AyuntamiE~ -

co Pleno de Gáldar, el d í a 
5 
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na a e l a Consejeri a de Presldenc~a , Jus t i cia y 3e-

gu~idad , acreditativa de que la denominació~ elegi -

da no e s e& prev1amente inscrita e n el Registro , con 

---------~número de-?Egi--stro~32 ¡ adv1erto yo el Notario que 

dicha ~ertificac16n no se encuentra vigente, ya que 

se ezp:.dió con fecha cinco de Octubre de dos mil 

once y vigente durante seis meses, insistiendo los 

compareciences en é ste otorgamiento por razones de 

urgencia . -- - -- - - - - ---- -- -- - --- - --- - - ---- - - --------

I ncorporo la certifica~ión a esta matriz. -- -- - -

B) Dotación de la Fundación .- ---------- ----- ---

El Excmo . · Ayuntamiento de Gáldar aporta en este 

acto corno DOTACIÓN, que constituye el patrimonio ___________ ......., _____ "*'-~·-~-.. .rlt.e.• t. * ~--·.-

- t 

inicial de la Fundación, 
..... < mnsvr =~~ttAID" -nw.._... 

en forma de aportación di-

neraria, la canti dad de si ete mil quinientos euros 

(€ 7.500) . ------- -- - --- - - - - -- - - ------ - --- --- ------

Me acreditan la realidad de la aportación me -

diante certificación de su depósito a nombre de la 

fundación en constitución en la Caja Rural de Cana-

rias, sucursal .... de Gálda::-, cuenta 

3177.00 02 . 64 . 2193 9 2 1 917, de fe c ha treinta y uno de 
8 
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Jullo de dos mil doce, aue a ueda oro t o c o lizada con 

esta matriz . - -- - - -- - - ---- - -------- - - - -- - - - - ----- - -

El fundad o r jus~if ica su a decuaci ón y sufic i e n -

ci?. a l o s fin.:::::: 

ción del primer plan de actuación par a el ejercici o 

201 2 , junto con u n estudio económico que a credi t a 

su viabilidad u ti lizan do exclusiv amente dichos re -

cursos , que consta quince fo l i os de p apel ccmún, 

todos mecanografiados en su a nv erso, que me entre-

g an e incorporo a esta matriz . - - -- - -- - - - - - - - -- - - --

C) Estatutos .- La fundac ión se regi r á por l os 

estatuto s extendidos e n s iete f olios de papel c o -

mún, mecanografiados por a mbas caras, e xcept ua.n do 

el ültimo que l o está sólo por su anvers o; afiad: §n-

dose la certificación del a c ta de la s e sión ord ~ na-

ria celebrada por e l Ayuntamiento Pleno el día 2 6 

de Enero de 2 . 012, expedida por la Secretaria Acc i· 

d ental con el VoB o del Alcalde con fecha 1 de Fe· 

brero de 2 . 012 , cuyas firmas l e gítimo , en la qu~ s~ 

modi fican l os artícul os 9, 10, 28 , 32 y 3 3 de lOS 
9 
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t icia 484 / 2003, de 19 de f ebr e r o . - ---- - - - - - - ------

2. Lectura .- Permito a los señore s comnarecien ------ -=-- - -

t es la lec t ura de e s c a escri cura, porque a sí l o so-

licitan después de adve r tido s de l a opción de l ar -

tículo 193 del Reglamento Notaria l . ---- - - ---------

3. Consentimiento. - Enterados , según dicen, nor 

la lec t ura que han praccic ado y por mis explicac i o -

nes verbales, los señores compar ecientes hacen 

constar libremente su consentimiento al contenido 

de la escritura . 

Tratamiento de datos .- De acuerdo con l o esta-

b l ecido en la Ley Orgánica 1 5/ 1999 de 13 de dicLen-

bre de Protección de datos de carácter personal , e l 

compareciente queda i nformado y acepta, mediante 

este otorgamiento, la incorpora c i ón de s us datos a 

los fichero s informáticos d e esta Notaría, en 13. 

que se conser varán con carácter estrictamente con-

fidencia l , Sln perjuicio de las r emisiones de obl i-

gado cumplimiento, y a salvo sus derechos de acc e-

so, r e ctificac i ó n y c ancelación , en los térmhos 
11 



sidenc ia en esta ciudad, - ------- - - - --- - - -- - -- - - - --

-----------------COMPARECE --------- ~-------- - ----

DON CARLOS-K~TIAS RUIZ MORENO , Conc e jal d e Cul -

tura de l E~-ccmo ~-yuntamiento d e Gá ldar , ma yor de 

edad , soltero, de profesión a dministra tivo , de na -

c ionalidad espafiola, vec ino d e Gáldar (Las Palmas ) , 

con domicilio en la cal le Doramas , número 7 0 . Titu -

lar del D . N. I. y N.I .F.: 43.65 8 . 4 91 - Y. - - -- - - -- --- -

INTERVI ENE en el ejercicio de s u cargo de Can ee-

jal de Cultura. -- -- - ----- - - -- - - --- - -------- - - - - - - -

Me aseguro de su identidad p o r s u reseñado docu-

ment o. Le juzgo con c apacida d legal s u f iciente para 

este o torgamiento, y al efe cto, 

- - - -- - - -- - - - - - - - - - OTORGA - - - - - - -- - - -- --- - - - - - - . 

Que conoce el contenid o íntegro de la Escritur~ 

matriz que precede, número SEISCIENTOS CUARENTA d~ 

mi Protocolo, en el que f u e representado verbalme n · 

te por el Sr. Alcalde de Gáldar , RATIFICA su TOTAl 

CONTENIDO , así como l a a c t uaci ón como manda tario 

v e rbal del Sr . lü c alde , DON TEODORO- CL..Z\P.ET SOS!l 
13 
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DONA MARIA ANGELES SUA REZ GONZAL.EC,SECt<E 1 ARIAACCiDENT AL 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR. 

CERTIFICO.- Que según el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada 

por el Ayuntamiento Pleno e l dla veintinueve de Septiembre de dos mil once, se 

adoptó el siguiente acuerdo, en su parte dispositiva: 

"6°.- CONSTITUCIÓN DE FUNDACIÓN C U LTURAL. AC UERDO 
PROCEDENTE.-

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la Sra. 
Secretaria que da· lectura a l dictamen de la Comisión Informativa de Gobernación, 
Desarrollo Socio Económico, Seguimiento y Control. en el que se contiene la 
propuesta que se somete a la aprobación del Pleno y que seguidamente se 
transcribe: 

"Vista la propuesta de acuerdo, la Comisión Informativa de Gobernación, 
Desarrollo Socio Económico, Seguimiento y Control, acordó proponer al Ayuntamiento 
Pleno, la adopción de los sigu ientes acuerdos: 

PR IMERO. Aprobar los Estatutos de la Fundación Canana "Ciudad de Gá lda t", 
en los que se concretan los fines fundacionales y la dotación o aportación a la rntsma. 
así como la participación que corresponde a la Entidad Loca l. 

SEGUNDO. Aprobar la Constitución de la Fundación Canaria "Ciudad de 
Gáldar", cuyos fines son: 

La promO'Cibn y creación cultura l, celebrando, programando y gestionand o 
conciertOs~ ' expos~lmler, pi'Oye'ééíOhéS, repreSentaciuJtes ~s.::I ófibs 
espectaculos errTOSaiferentes éSJ)ac•os muñlclpales :"éeñffc)cúitUran~·üalres, féarc 
CoñSJsfOftar.-c asa-aer-Gai)ítrñ'aüéSaaa,-easaCáé]i¡o v\Jeraeéle'Aguiíar~ Ca3a 
~§..'L~~~r~ro e~,eaS!.~~-~§?á'! susceptib~ de S]r__usiSJ2~--

EI intercambio de estas a c6vtdades con ot ros lugares del Archipiélago Canario, 
manteniendo una línea de colaboración con otras instituciones. 

Lª gestión y promociór:, de la diferentes Escuelas Municipales: Escuela d € 

Música__.P~Esein osa Y..Aca_9~1]1ia d~~~y_E~~~;m.e..,Q¡& . --
--- La gestión de los d iferentes espacios Culturales del Municipio mencionac:b:: 
anteriormente. -------

TERCERO. Designar a Doña Ana Teresa Mendoza Jiménez y a Don Eveio 
Tanausú Pérez Jiménez com o vocales que en calidad de Pa tronos Natos form3 nn 
parte del ó rgano de gobierno de la fundación. 

CUARTO . Dar traslado de la Constitución de la Fundación al Reg1strc Qe 
Fundaciones de Canarias para ql!e, de conformidad con lo establecido en el artic; u'o 
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Excmo . . A.yunt2mie:-~tc da Ga ld a ,
c/ Capitán Quesada, 29 

35460-Gáldar 
G ra n Caf!aria 

Asunto: Consulta borrador estatutos Fundación Canaria Canaria Ciudad de Galdar. 

Analizado el proyecto de estatutos presentado, se informa conforme lo establecido en fa Ley 
2 / í998. de 6 de abril , de Fundaciones Canarias (BOC no 47, da 17 de abril de 1998) y el 
Decreto 188/ 1990, de 19 de septiembre, por e l que se aprueba e l Reglamen to de 
organización y funcionamiento del Protectorado de las Fundaciones Canarias (BOC n° 12 7 , 
de 1 o de octubre de 1990), lo siguienie: 
1°. Faltan las reglas básicas para la aplicación de los recursos a las finalidades 
fundacionales y para fa determinación de los beneficiarios, es decir, las reglas de reparto de 
los ingresos entre las distintas finalidades que constituyen el objeto fundacional, y fas reglas 
de elección de los beneficiarios de dichas actividades. No constituyen tales reglas el 
establecer que la fundación deberá destinar a fa realización del f in fundacional al menos el 
setenta por ciento de las rentas e ingresos netos obtenidos anualmente, o que deberá actu ar 
con criterios de imparcialidad y no discriminación en la determinación de sus beneficiarbs. 
Tales previsiones son de precepto, lo mismo si vienen recogidas en los estatutos corno si 
no. Además y respecto de la primera. se trata de una regla de reparto entre gasto e 
inversión y no regla de reparto de los ingresos entre fas distintas finalidades. 
2°. Respecto del patrimonio, cuentas anuales y modificaciones estatutarias, se recomierda 
no apartarse de la redacción dada por la Ley 2/1998, de 6 de abril, de Fundaciones Cana ras 
(BOC n° 47, de 17 de abril de 1998), debiendo en todo caso adaptarse al Plan General 
Contable para las Entidades no Lucrativas. 
3°. En cuanto al órgano de rep¡esentación y gobierno de la Fundación , (patronato). deb-erá 
tenerse en cuenta que, si bien puede relacionarse su composición con fa de entidad a jena a 
la fundación, cualquier decisión al respecto deberá ser adoptada por el propio patronato, ~i n 
que sea vinculante, (salvo decisión judicial), para este Reg istro , los acuerdos que tome un 
tercero. 
4°. De acuerdo con el art. 25.7 de la Ley 2/199 8 de Fundaciones Canarias se s ugiere 
mencionar que, para dar cumplimiento a la obligación de dar publ icidad a Jos fines y 
actividades fundacionales, deberá pubiicarse en el Bole tín Oficia l de Canarias un extracto de 
la memoria anual de actividades que contenga el resumen del inventario-balance y de l as 
actividades. 

~ > ~~~;;,r~~-. --- .... . 
~~ m ~' S ecr~tario d el Protec~orado de Funelf!fionwan,~ias 

Andres de Souza Iglesias . ~-· ·- ~ r•r· .f· f · 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR 
Cl CapHáí1 Ouesadc:. 29 

35.46 0-GÁLDAR(LAS PALMAS) 

Cf\.PÍTULO f!. OBJETO DE LA FUNDAClÓN 

ARTÍCULO 6.0bjeto y Fines 

El Objeto y fines de la Fundación son los siguientes: 

Tfnos· 928 as 00 50 1 928 88 01 5~ 
Fax : 928 55 03 94 
E-mail : m:'dD)ilnHento;OJgatd¡;r es 

La promoción y creación cu ltural, celebrando, prog ramando y gestion ando 
conciertos, ~xposiciones, proyecciones, representaciones teatrales. y otros 
espectáculos en los diferentes espacios municipales: Centro Cultural Guaires, Teatro 
Consistorial 1 Casa del Capitán Quesada, Casa Cachazo y Verde de Agu ilar, Casa 
Pedro Espinosa y cualquier otro espacio municipal susceptible de ser usado. 

El intercambio de estas actividades con otros lugares del Archipié lago Can ario , 
manteniendo una línea de colaboración con otras instituciones. 

La gestión y promoción de la diferentes Escuelas Municipales: Escuela de 
Música Pedro Espinosa y Academia de Dibujo y Pintura Josefa Medina. 

La gestión de los diferentes espacios Culturales del Municipio mencionados 
anteriormente. 

ARTÍCULO?. Desarrollo de los Fines 

El desarrollo de los fines de la Fundación podrá efectuarse, entre otros modos 
posibles por los siguientes que se enumeran· 

a) Por la Fundación directamente, en centros propios o ajenos. 
b) Participando en el desarrollo de las actividades de otras entidades. [organisn1os, 

instituciones o personas de cualquier clase, fís icas y jurídicas] que realicen actividades 
coincidentes o complementarias con las de la propia Fundación. 

e) Creando o cooperando en la creación de otras entidades de naturareza 
asociativa, fundacional o societa ria . 

ARTÍCULO 8. Libertad de Actuación 

El Patronato tendrá plena libertad para determinar las actividades de la Fund~c j ó n, 
tendentes a la consecución de aquellos objetivos concretos que, a juicio de aquEl y c:Brolr'O 
del cumplimiento de sus fines, sean los más adecuados o convenientes en cada 
momento. 

ARTÍCULO 9. Determinación de los Benefic iarios 

Serán benefic tarios de la Fundación aquellos que se determinen por el Parron@'o, 
con sujeción a las dtspostciones conlentdas en estos estatutos y actuando con c;,rer ics d e 
imparcialidad y no dJscrirrunac1ón. 

:: . . 
. · .· , 'l. . 
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EXCMO. AYl:JNTAMIENffO DE GALD/>.R 
Ct Capitan-ot..iesaaa-;-29 • 

35.460 -GALD/>.R(LAS ?ALMAS)' 
,. 

• • • .. •·t 
1...,,1: .. \.. . •• • i 

• : • r '~ •. • • •• ' 
Tfnos:' '928 88 00 50/ 928 e 3 o 1 54 
fax:•923 ,55 03 '-.14 
E-ni~,il: .!Ú'.i!..'1l.C1[1li?.!JlQ.@aaL<Jp.JJl-ª 

i .. -

ta-elección-u·e-ID-s- IJen-elicianos por el Patronato se realizará;entre-.!¿f~LS.Q¡_'la s que 
reúnan alguna de las sigu ientes c ircunstancras: /~~~-. '-...L ~, ) ~; 

~~~.~~ J 

¿.....- tf: . :/. -
- Que foííToeii parte del colectivo genérico de poblaéíóñ.~atendido por la 

Fundación . - ~ -
Que demanden la prestación o servic io que la Fundación puede ofrf?cer. 
Que sean acreedores a las prestaciones en razón de sus méritos, capacidad, 
necesidad o conveniencia. 
Que cumplan otros requisitos que, complementariamente, puede ac ordar e l 
Patronato, específicos para cada convocatoria . 

La determinación de ios beneficiarios puede real izarse también de una forma 
indirecta mediante la colaboración de todo tipo con otras entrdades públicas o p;ivadas s in 
ánimo de lucro, que realicen actividades relacionadas con el objeto de la Fundació n . 

También podrán ser beneficiarios de la Fundación las Instituciones y Entida d es 
que, teniendo fines similares, realicen actividades corncidentes o complementarias con las 
de la Fundación. 

ARTÍCULO 1 O. Destino de las rentas e ingresos 

Las reglas para la ap licación de las rentas obtenidas al objeto y finalidades d e la 
Fundación se realizarán con arreglo a las siguientes disposiciones. 

1.- A la realización de los fines f undacionales deberá ser destinado, al menos, el 
setenta por ciento de los resultados de las explotaciones económicas que se desarrollen y 
de los ingresos que se obtengan por cualquier otro concepto, deducidos los gastos 
realizados, para la obtención de tales resultados o ingresos, debiendo destinar el resto a 
incrementar bien la dotación o bien las reservas según acuerdo del Patronato. Los gastos 
realizados para la obtención de tales ingresos podrán es tar integrados, en su caso, por la 
parte proporcional de los gastos por servicios exteriores, de los gastos de personal, d e 
otros gastos de gestión , de los gastos financieros y de los tributos, en cuanto que 
contribuyan a la obtención de los ingresos, excluyendo de este cá lculo los 9aslos 
real izados para el cumplimiento de los frnes estatutarios. 

2.- El plazo para el cumplimiento de esta ob ligación será el comprendido entre el 
1n 1cio del ejerciera en que se hayan obtenrdo los respectivos resultados e ingresos y los 
tres años s iguientes al c ierre de dicho ejerc1cro. 

3.- En el cálculo de los ingresos no se incluirán las aportaciones o donacion€3s 
recibrdas en concepto de dotacrón patnmonial en el momento de la consíitución 0 en un 
momento posterior. n1 los mgresos obtenidos en la transmisión onerosa de !?lenes 
inmuebles en los que la enttdad desarrolle la actividad propia de su objeto 0 'in a lid a d 
especifrca. s iempre que el tmporte de la citada transmisión se re1nvierta en t::llenes 
1nmuebles en los que concurra dicha circunstancia 

:1 ¡ ~ ...... ~ . ~ j' . .; ) . --. 



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÁ~DAR 
Cl Capitán Oues:;¡da, 29 

35.<:60-Gfo.LDA~(LAS PAL!v1ASi 
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g) Por renuncia, que deberá · hacerse mediante comparecencia a! efecta en e! 
Registro de Fundaciones de Canarias o bien en documento público o en documento 
privado con firma legitimada por Notario, que se hará efectiva desde que se notifique 
formalmente al Protectorado de Fundaciones Canariás . 

h) Por otras causas establecidas válidamente para el cese en los Estatutos. 
i) Cuando un miembro del órgano de gobierno no resulte idóneo para desempeñar 

el cargo en virtud de circunstancias que puedan dañar la imagen o la labor de la 
fundación. En este caso la iniciativa para que se produzca el cese deberá partir d e los 
restantes miembros del Patronato, acordarse por éstos por mayoría absoluta y deberá ser 
comunicada al Protectorado de Fundaciones Canarias. 

2. El cese se inscribirá en e l Reg istro de Fundaciones de Canarias. 

ARTÍCULO 16. Organización del Patronato 

Se designará, entre los miembros del Patronato, un Presidente, un Vicepresidente, 
un Tesorero, dos Vocales, un Secretario y un Coordinador General. 

ARTÍCULO 17. El Presidente 

Corresponde al Presidente del Patronato presidir las reuniones del mismo, dirigir 
s us debates, y, en su caso, ejecutar los acuerdos, pudiendo para ello realizar toda clase 
de actos y firmar aquellos documentos necesarios a tal fin, así como la represertación de 
la función ante todo tipo de personas o entidades, salvo que el Patronato delegue dic ha 
representación en a lguno de sus miembros u otorgue poder notarial al efecto, es;>ecífi co o 
genérico. 

ARTÍCULO 18. El Vicepresidente 

Corresponderá al Vicepresidente realizar las funciones del Presidente en bs casos 
de estar vacante el puesto por ausencia o enfermedad, pudiendo actuar tarnbién en 
representación de la Fundación, en aquellos supuestos que así se determine por a cuerdo 
del Patronato. 

ARTÍCULO 19. El Secretario -. 
1. Corresponderá al Secretario la custodia de toda la documentación perte1ecienie 

a la Fundación, levantar las actas correspondientes a las reuniones del Patronato expedir 
las certificaciones e informes que sean necesarios y, todas aquellas que expresan enle ~ e 

deleguen. 

2. En les casos de enfermedad. ausencia o estar vacante el puesto , 1;:::'lrá las 
fu nciones d e Secretario el vocal más joven del Patronato 
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celeb ración. En caso de urgencia podrá reducirse dicho plazo. 

4. La convocatoria se realiza rá por un medio que permita dejar conslan:::ia de Si.J 

recepción . 

5 . No será precisa convocatoria cuando estén presf7nten todos los paironos y 
acuerden por unanimidad constituirse en Patronato 

ARTÍCULO 23. Adopción de Acuerdos 

1. E! patronato quedará válidamente constituido cuando concurran . en píimera 
convocatoria al menos la mitad más uno de sus miembros, y en segunda cuando asistan 
cuatro miembros del patronato 

2 . Los siguientes acuerdos se adoptarán por mayoría de dos tercios por: 

Propuesta de modificación de los Estatutos . 
Fusión con otra fundación 
Extinción de la fundación 
Determinadas enajenaciones. 

3. Las votaciones se realizarán por cualquier medio que deje constan::;ia de la 
misma, así como del sentido del voto. 

4 . De cada Sesión levantará Acta el Secretario, que deberá ser suscrita y a probada 
por todos los miembros presentes eri la m isma. 

5. Ei Secretario llevará los Libros de Actas del Patronato y expedirá las 
certificaciones de las mismas con el visto bueno del Presidente. 

ARTÍCULO 24. Adopción de Acuerdos 

1 . En su actuación el Patronato deberá ajustarse a lo preceptuado en la leg iseci ón 
vigente y a la vo luntad del fundador manifestada en estos Estatutos. 

2 . Corresponde al Patronato cumplir los fines fundacionales y admini~tréir 1 os 
bienes y derechos que integran el patrimonio de la Fundación, manteniendo p lenarnen~e 
el rendimiento y utilidad de los mismos. 

3. El Patronato dará información sunc1ente de los fines y actividades de la 
Fundación. para que sean conocidos por sus eventuales beneficiarios y demás 
interesados. 

4. Entre otras, son obligaciones de los patronos hacer que se cumplan los f(lE'S de 
la Fundación, concurrir a las reuniones a las que sean convocados , desempeñar €! caígo 
con la diligencia de un representante leal , mantener en buen estado de conserva cioí1 y 
producción los bienes y valores de la Fundación, '! cumplir en sus actuacrones c::::o1 to 



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR 
C/ Cap1tan Quesada . 29 

35.460-GÁLOAR(LA S PAL.iv1AS¡ 

TFnos: 928 88 00 50 i 9 28 88 01 5<! 
Fa:: : 928 55 03 9~ 
E-mail : ª:iVJ:ljgmlento ® gE..Irl.?r.e..P. 

2. Los actos de enajenación y gr~v9rnen . así como !as transacciones_d.e~os bier.!=S 
____ -----~y-clérechos-d-e=la-fóndaCtón~eoeran ser comun1caaos con al menos 30 días de antelac ión 

al Protectorado de Fun~aciones Canarias, en los siguientes casos: a) siempre que se 
refieran a los que integran la dotación fundacional o estén directamente vinculados al 
cump!im:ento de les fines fur~dacioroales, b) Cüando afeéten a l patri~onio o representen un 
valor superior al treinta por ciento del activo de la fundación que resulte del último b a lance 
anual. 

Deberán ser comunicados al Protectorado de Fundaciones Canarias los actos de 
disposición y gravamen. así como las transacciones de los bienes inmuebles, 
establecimientos mercantiles o industriales , valores. mobiliarios que representen 
participaciones significativas en los anteriores y objetos de extraordinario valo r. 

3 . L a aceptación de herencias por las fundaciones se entenderá hecha siempre a 
beneficio de inventario. La aceptación de legados o donaciones con cargas que puedan 
desnaturalizar el fin fundacional, requerirá la previa autorización del Protectorado de 
Fundaciones Canarias. No se podrán repudiar herenc1as o legados, ni dejar de aceptar 
donaciones sin la previa autorización del Protectorado de Fundaciones Canarias v. e n su 
defecto , sin la aprobación judicial con audiencia del ministerio público. · 

4. La-fundación podrá realizar per sí m isma actividades empresariales sólo cuando 
és.tas estén directamente relacionada con el fin fumaacibnal' o sean' estric fámente 
necesarias para el sostenimiento de la -actividad fundacional. ltl Patronato deberá 
comunicar a l Protectoras o de Fundaciones Canarias wel inicio de las acti~iqades -~ñ un 
plazo no su¡Derior a veinte días. 

La fundación no podrá tener participación alguna en sociedades mercanti!es en las 
que deban responder personalmente de las deudas sociales. La fundación podrá 
participar en sociedades no personalistas. Si la participación es mayoritaria. será 
necesaria la autorización previa del Protectorado de Fundaciones Canarias para que la 
misma pueda llevarse a cabo. En caso contrario bastará con que el Patronato corílun íque 
a l Protectorado de Fundaciones Canarias la participación. 

ARTÍCULO 29. Composición del Patrimonio 

1. El patrimonio de la fundación puede estar integrado por toda clase de o í enes y 
derechos radicados en cualquier lugar. 

2 . El patrimoniO de la Fundación se entenderá afecto s in determinacrón <le cLJo ta 
fundacional alguna a la realización de fines fundacionales. 

3. El patrimonro de la Fundación será administrado por el Patronato . manta í1ieí1do 
el rendimiento y utilidad de los rr11smos. atend iendo a la naturaleza del nirsrno y los fi flBS 
funda cionales. 

ARTÍCULO 30. Financiación 
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CAPÍTULO V. !\ilODIF!CP..CIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN 

ARTÍCULO 33. Modificación de los Estatutos de la Fundación 

1.- El Patronato podrá acordar la modificación de los estatutos siempre c;ue resulte 
convenien te en interés de la misma y no exista prohibición del fundador, en cuyo caso 
requerirá la autorización previa del Protectorado de Fundaciones Canarias. 

2 .- El Patronato estará obligado a acordar la modificación cuando la inadecuación 
de los estatutos impida actuar satisfactoriamente a la fundación, sa lvo que el fu ndador 
haya previsto la extinción de la fundación para este caso . 

3.- Para la adopción de acuerdos de modificación estatutaria, será preciso un 
quórum de votación favorable de, al menos , dos terceras partes de los m iembros del 
Patronato. El í¡!CU~rde de. modificación habrá de ser 1110tivc;~do y formaliza rse en escritura 
pública. Además, deberá ser aprobado ¡:lGJr el P-rotectorado de Fundaciones Canarias e 
iñscril::lirse en el Registro de Fundaciones de Canarias. 

4 - La modificación habrá de respetar en lo posible la voluntad del fundador ". 

CAPÍTULO VI. FUSIÓN 

ARTÍCULO 34. Fusión 

1. El patronato podrá acordar fa fusión de la Fundación con otra siempre q ue sea 
conveniente a sus intereses y las otras fundaciones tengan fines fundacionales a-!álog os . 

2. El acuerdo de fusión deberá ser aprobado mayoría simple 

3. Este acuerdo deberá comunicarse al Protectorado, acompañando rnem ona 
acreditativa de las circunstancias que aconsejan la fus1ón frente a otras p osíb!es 
alterna tivas, e informando de las condiciones convenidas con las Fundaciones afectada:;.. 

4 . Será el Protectorado quien promueva las inscripciones que procedan en e l 
Registro de Fundaciones de Canarias 

CAPÍTULO VIL EXTINCIÓN DE LA FUNDACIÓN 

ARTÍCULO 35. Extinción de fa Fundac ión 

La Furi dación se extingu1ra por las causas, y de acuerdo con !os proceá'T1 ie nt o s 
establecidos por la leg islación v•gente: 
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~Gobierno 
de CaiJ.arias 

CO!lScJCria d(! Presiden cia, 
]usücia e Jgt;u.ldad 

Dirección General de Relaciones 
Institucionales y Participac:ón 
Cludddana 

1

·- REGISTRO-DE CERTIFiCADC 

No Registro: __ 2¡.¿__;:3"--"'Z.."------

1 Fecha: D.)-/j./) j ),__, /! 
1 J 1 

PILAR. GLORIA PASTRANA RAMÓN, JEFE DEL NEGOCIADO DE FUNDACIONES Y 

COLEGIOS PROFESIONAL..ES DEL SER.VICIO DE ENTIDADES JURÍDICAS DE !..A 

DIRECIÓN GENERAL DE RELACIONES I NSTIT~CIONALES Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y SEGURIDAD. 

CERTIFICA: 

Que de conformidad con los antecedentes que obran en el Registro de Fundaciones 
Canar ias, aparece que: 

1.- Al día de la fecha no figura inscrita denominación que pueda coincidir o 
asemejarse de manera que pueda crear confusión con la siguiente denominación: 

" Fundación Canaria Ciudad de Gáldar". 

Se procede a incorporar al Registro de Fundaciones Canarias esta Certificación 
acreditativa con carácter provisional, durante el plazo de seis meses, contados desde 
la fecha de la expedición. 

Para qu e conste, a solicitud de D. Teodoro C. Sosa Monzón, se expide en Las Palmas 
de Gran Canaria, a cinco de octubre de do mil once. 
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1. Que formen parte del colectivo genérico de población atendido por la 
Fundación. 

Que demanden !a prestación a se..r:LLcic_que !a cu:~daG¡ó;:-.-pueáe-ofie:ee;-. ---
Que sean acreedores a las prestaciones en razón de sus mérit os, 
capacidad, necesidad o conveniencia. 
Que cumplan otros requisitos que, complementariamente , puede acordar el 
Patmnato, específicos para cada convocatoria . 

La determinación de los beneficiarios puede realizarse también de una forma 
indirecta mediante la colaboración de todo tipo con otras entidades públicas o 
privadas sin ánimo de luc~:o , que realicen actividades relacionadas con el objeto de la 
Fundación. 

También podrán ser beneficiarios de la Fundación las Instituciones y Entidades 
que, teniendo fines similares, realicen actividades coincidentes o complementarias 
con las de la Fundación. 

ARTÍCULO 10. Destino de las rentas e ingresos. 

Las reglas para la aplicación de las rentas obtenidas al objeto y finalidades de 
la Fundación se realizarán con arreglo a las siguientes disposiciones. 

í .- A la realización de los fines fundacionales deberá ser destinado, al menos, 
el setenta por ciento de los resultados de las explotaciones económicas que se 
desarrollen y de los ingresos que se obtengan por cualquier otro concepto , deducidos 
los gastos realizados, para la obtención de tales resultados o ingresos, debiendo 
destinar el resto a incrementar bien la dotación o bien las reservas según acuerdo del 
Patronato. Los gastos realizados para la obtención de tales ingresos podrán estar 
Integrados, en su caso, por la parte proporcional de los gastos por servicios 
exteriores. de los gastos de personal, de otros gastos de gestión, de los gastos 
financieros y de los tributos, en cuanto que contnbuyan a la obtención de los ingresos , 
excluyendo de este cálculo los gastos realizados para el cumplimiento de los fines 
estatutarios. 

2.- El plazo para el cumplimiento de esta obligación será el comprendido entre 
el inicio del ejercicio en que se hayan obteniéio los respectivos resultados e ingresos y 
los tres años s iguientes al cierre de dicho ejercicio. 

3. - En el cálculo de los ingresos no se incluirán las aportaciones o donaciones 
recibidas en concepto de dotación patrimonial en el momento de la constitución o en 
un momento posterior. ni los ingresos obtenidos en la transmisión onerosa de bienes 
inmuebles en los que la entidad desarrolle la actividad propia de su objeto o finalidad 
específica. siempre que el importe de la citada transmisión se reinvierta en bienes 
inmuebles en los que concurra dicha circunstancia. 

Se entiende por gastos de admin1stra.ción los directamente ocasionados por la 
administración de los bienes y derechos que integran el patnmonio de la fundación. y 

... ' " ! l . .. 



necesaria la autorización previa del Protectorado de Fundaciones Canarias para que 
la misma pueda llevarse a cabo. En caso contrario bastará con q.ue e.I- P-atroAR}o

--------'---Gemunique-ai-ProtectoraL!o- de Fundaciones Canarias la participación. 

ARTÍCULO 32. Régimen Financieros. 

1.- Con carácter anual el Patronato de la fundación confeccionará el inventario . 
el balance de situación y la cuenta de resultados, en los que consten de modo cierto 
la situación económica, financiera y patrimonial de la fundación y elaborará una 
memoria expresiva de las actividades fundacionales así como del exacto grado de 
cumplimiento de los fines fundacionales y de la gestión económica. La memoria 
especificar~ además las variaciones patrimoniales y los cambios en sus órganos de 
gobierno, dirección y representación Igualmente, el órgano de gobierno de la 
fundacióf) practicará la liquidación del presupuesto de ingresos y gastos del año 
anterior. Estos documentos se presentarán al Protectorado de Fundaciones Canarias 
dentro de los seis primeros meses del ejercicio siguiente. 

2.- Se someterán a auditoría externa, con cargo a los fondos propios de la 
fundación, las cuentas de la fundación cuando concurran en la fecha de cierre del 
ejerc1c1o, durante dos años consecutivos. al menos dos de las siguientes 
Circunstancias: a) Que el total de su patrimonio supere los 2.404.048,42 €. b) Que el 
Importe neto de su volumen anual de mgresos sea superior a 2 .404.048,42 €. e) Que 
el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior a 
cincuenta. Los informes de auditoría se presentarán al Protectorado de Fundaciones 
Canarias en el plazo de tres meses desde su emisión. 

3.- Asimismo, el Patronato elaborará y remitirá al Protectorado de Fundaciones 
Canarias en los últimos tres meses de cada ejercicio el presupuesto correspondiente 
al año siguiente acompañado de una memoria explicativa. 

4.- La contabilidad de la fundación se ajustará a-lo dispuesto en el Código de 
Comercio cuando real icen directamente actividades mercantiles o industriales 
debiendo en todo caso adaptarse al Plan General Contable para las Entidades r~ 
Lucrativas. 

5.- A los efectos previstos en el apartado anterior, deberá publ icarse en el 
Boletín Oficial de Canarias un extracto de la memoria anual de actividades que; 
contenga el resumen del inventario-balance y de las actividades. 

ARTÍCULO 33. Modificación de los Estatutos de la Fundación. 

1.- El Patronato podrá acordar la modificación de los estatutos siempre que: 
resulte conveniente en interés de la misma y no exista prohibición del fundador er 
cuyo caso requerirá la autorización previa del Protectorado de Fundaciones Canarias 

2 .- El Patronato estará obligado a acordar la modif icación cuando la 
1nadecuac1ón d e los es tatutos impida actuar satisfactonamenle a la fund ac1ón, salvo 
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FUNDACIO~.,J CANARIA "CIUDAD DE G,l._LÓAR" 
N° DE REGISTRO ...... ... .. ... .................... ..... .. ... .. ...... . 
PLAI'J DE ACTUACIÓN PARA EL EJERCICIO 2012 

ACT! '.'!DAD l'.J0 1 

1°- . DA TOS lOE N 1IFICATIVOS Dt: LA AC IIVIDAD 

Se realizará una descripción de cada ur.a de las acti•J id2des y ¡;ívfcCtos qu & "'' 

Patronato prevea realizar en e l ejercicio siguiente: 

DENOMINACIÓN 
¡Gestión y iuncionamtento de la Escuela Municipal de Música 
'Pedro Espinosa" 

PLAZOS DE EJECUCION 19 meses 
DESCRIPCIÓN DETALLADA 1 

1 
La actividad a desarrollar por la escuela municipal de música "Pedro Espinosa" a lo largo d:¡ 

este primer año de actividad, tras la integración en la Fundación, no se vera alterada en relación 

¡a la que hasta ahora venia ejerciendo: 1 

~ Fomeore; de;de la fofaocia el cooo"mfeolo y la ap,eclacfóo de la mGalca coj 

fenómeno artístico y medio de comunicación personal. . Ofrecer una enseñanza mus1cal flextble y amplia. que integre lodo el abanico de 

posibilidades (música popular. moderna, clásica. tradicional, folclórica, ... ) orientada tan, 

a la practica individual como a la de conjunto. 

o 1 Posibilitar a todos los sectores el aprendtzaje y disfrute de la música. . Fomentar en el alumno el interés por la participación en agrupaciones vocales 1 instrumentales. 
1 . Orientar y posibilitar a aquellos alumnos con especial taler. to y vocac1ón a un¡ 

enseñanza profesional. 

o Organ1zar actuaciones públicas y participar en aclividades de caracter afic ionado. 

1.A) RECURSOS PREVISTOS PARA LA REALIZACIÓN DE CADA ACTIVIDAD 

Se expresarán los recursos económicos previstos para realizar cada actividad. Se 

entiende por recursos "comunes" imputados a la actividad aquellos recursos que, por 

su naturaleza o por su función, no sirven únicamente a una sola acttvidad fundac1ona l 

sino a todas o varias de las actividades íundacionales , siendo necesar io recurrir ;¿ 

cntenos de 1mputacion objetivos y homogéneos para su repano entre las acttvidad es

fundacionales (propias o mercanti les) 

':) '" t 
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1 
FUN DACIÓN CANARI A "Ciudcd de Gáidaí""" 

Se indicará el importe es!imado de las "ventas y o~ros ing resos ordtnar ios de la 

actividad mercantil", para aquellas actividades que previamenie hayar. sido 

identiíicadas como tales, con exclusión de los recursos que se puedan obten er oor e l 

desarrol lo de las actividades prop~i.::::a.:::s.:..· ------~ 

Ventas y qtros ingresos orc!inanüs de la actividad 
mercantil 

2. RECURSOS COMUNES A TODAS LAS ACTIVIDADES 

importe 

79.328 ,30€ 

2.al OTROS REC URSOS ECONÓMICOS PREVISTOS A EM PLEA_8_ 

Se cuantificarán los importes de otros recursos a emplear, disiintos d e los expresados 

tanto para las actividades propias en cumplimiento de fines, como para las 

mercantiles, y que no han sido considerados imputables a dichas actividades. 

'OTROS. RECURSOS DE FUNCIONAMIENTO A 
EMPLEAR ' ' . 1 

1 
IMPQRTE 

Gastos financieros 'i gastos asimilados 0,00€ 
~ariación de las provisiones de inversiones financieras 1 0 ,00€ 
Diferencias negativas de cambio 0 .00€ 
~érdidas procedentes del inmovilizado inmaterial, l 0 ,00€ 

aterial y cartera de control y por operaciones con 
1 bbligaciones propias 

~astas extraordinarios y Gastos y pérdidas de otros 0,00€ 
~iercicios 
Impuesto sobre Sociedades y Otros Im puestos 0,00€ i 

Subtotal . - . 
0 ,00€ 1 

OTROS RECURSOS DE FONDOS A EMPLEAR 
Adquisiciones de Inmovilizado financiero 0 ,00€ 

Subtotal 1 0,00€ 
-TOTAL RECÜRSOS COMUNES PREVISTOS 0,00€ 

2.b) PREVISIÓN DE RECURSOS A OBTENER 

Se expresará la totalidad de los recursos económicos que se espera o otener para su 

aplicación o empleo en la financtación de todas las act1v1dades de la fundación , 

prcpias y mercantiles 


